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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS POR HONORARIOS ASIMILADOS A SALARIOS

QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL BACHILLERATO DEL ESTADO DE HIDALGO,

REPRESENTADO POR SU TITULAR EL I•1TRO. ELÍAS CORNEJO SÁNCHEZ,Y POR LA OTRA

PARTE EL (LA) C. PABLO ERNESTO SÁNCHEZ ZI?•1BRÓN,A QUIENES EN LO SUCESIVOY

PARA EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO SE LESDENOMINARÁ •ELORGANISMO"Y “EL

PRESTADOR DE SERVICIOS" RESPECTIVAMENTE,Y CUANDO ACTÚEN DE MANERA

CONJUNTASELESDENOMINARÁ "LAS PARTES“AL TENOR DE LASSIGUIENTES.

I.- DE “EL ORGANISMO"

DECLARACIONES

I.1.- Que el Bachillerato del Estado de Hidalgo es uh organismo descentralizado de la

administración pública del estado de Hidalgo, con personalidad jurídicay patrimonio propios,

creado por Decreto de fecha O9 de enero de 2OOv, publicado en el Periõdico Oficial del

Gobierno det Estado de Hidalgo, el 19 de febrero del mismo ano,y modificado por diverso

Decreto publicado el2 de febrero de 2OJS en elmismo medio impreso.

1.2. Que tiene el objeto de im partire impulsar la educación correspondienEe al bachillerato

general, en cualquiera de lasmodalidades de educación que resulten necesariasy que están

reconocidas por la Secretaria de Educación Pública; y preparar al estudiante para su

integracióna losestudíos superiores, dotándolo ademãs de una capacitaciõn para el trabajo,

que le permita incorporarsea la vida productiva.

II.- Que el Director General es su representante legal, de conformidad con lo establecido por el

artículo 11, fracciõn I, del Decreto que crea alBachillerato del Estado de Htdalgo; habiendo sido

nombrado titular del organismo elMtro. Elias Cornejo Sánchez, el23 de noviembre de 2O16.

I.4.- Que de conformidad con el Artículo 11, fracción XIV del Decreto en mención, tienea su

cargo la facultad de celebrary otorgar toda clase de actosy documentos inherentes al objeto

del Bachillerato del Estado de Hidalgo.

l.5.- Que, para losefectos de este convenio, sehala como sudomicilio el ubicado en circuito

hacienda La Concepción, lote 17, San 3uan Tilcuautla, Municipio de San Agustin Tlaxiaca,

Hidalgo, C.P. 4216O.

I.6. Que de acuerdoa sus necesidades requiere temporalmente llevara cabo la contratación

de “EL PRESTADOR DE L.OS SERVICIOS-.

I.7.- Que los servicios requeridos son como elaborar proyectos de carácter normativo aplicables

a tas unidades administrativas y centros educativos; regularizar los bienes inmuebles
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administrados par eí Bachillerato; llevar el controly registro del patrimonio inmobilìario del

Bachillerato.

l.B.- Pa ra cubrir el importe de łoshoriorarÓs de "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS", será

conformea la partida autorizada para tal efecto del gasto públìco en el capítulo 1OOO cte

Servicios Personaies.

1.9. "EL ORGANISMO" leretendrã quincenalmentea "EL PRESTADOR DE LOSSERVICîOS" el

ìmpuesto correspondiente de acuerdoa Ioestablecido en el Título IV CapituloI del de la Ley

del Impuesto sobre la Renta.

I 1.- DE "EL PRESTADOR DE LOSSERVICIOS"

II.1.- Que es una persona física, mayor de edad, de Nacionalidacl Mexicana, en pleno usoy goce

de las facultades que leotorga la Ley, que cuenta con losconocimientos,y en su casa, con la

experiencia necesaria para prestar elservicÓ requerido por “EL ORGANISMO-.

11.2.- Que cuenta con laCédula de Identificación Fiscal, que contiene laclave del Registro

FederaI de Contribuyente xpedida par laSecretaria de Hacienday Crédito

Públicoa través del Servicio de Administraciõn Tributaria.

II.4.- Que manifiesta su conformidad que el pago del Impuesto Sobre la Renta que le

corresponde como persona física, se efectué en lostérminos delTítulo IV CapftuloI de la Ley

del Impuesto Sobre la Renta.

II.5.- Que cuenta con la capacidad suficiente y conoce plenamente lascaracterfsticasy

necesidades de los servicios materia del presente contrato, e igualmente ha considerado

todos los factores que intervienen para desarrollar eficazmente las actividades que

desempeñará.

11.6. Que manifiesta, bajo protesta de decir verdad, que no ha sido inhabilìtado dentro I

Servicio Pûblico.

łII.- DECLARAN "LAS PARTES"

łll.1.- Que en este acto reconocen mutuamente la personalidad con la que se ostentany la

capacidad legal para celebrar el presence contrato.

111.2.- Que bajo protesta de decir verdad, en este contrato no existe dolo, lesión, error, mala fe,

violencia o cualquier vicio que pudiera ser causa de nulidady que lo celebran de acuerctoa su

libre voluntad.

GEMMA
Texto escrito a máquina
El Departamento de Desarrollo de Personal elimina los datos del Registro Federal de Contribuyentes y domicilio, por corresponder a datos personales de una persona física identificada o identificable, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 116 de la Ley General de Trasparencia y Acceso a la Información Pública; 113 fracción 1, de los Lineamientos Generales en materia de clasificación, y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas.
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Expresado loanterior, “LAS PARTES" seobłigan altenor de lassiguientes:

CŁÃUSULAS

PRIMERA.— “EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga a aplicar su capacidady los

conocimientos para oumplir satisfactoriamente con las actividades objeto de este contrato, en

forma personale independiente, por toque será el único responsable de la ejecución, cuando

no seajustena lostérminosy condìciones de este contratoy a responder de la calidad de los

servìciosy de cualquier otra responsabilidad en la que incurra. así como de losdañosy

perjuicios que por inobservancia o negligencia de su parte se causarena “EL ORGANISMO-.

SEGUNDA. —“ELPRESTADOR DE LOSSERVICIOS” seoblìgaa ejercer losservicios materia de

este contrato, de manera personal, eficientey puntual.

TERCERA. - Durante la vigencia del presente contrato, "EL ORGANISMO” pagaráa “EL

PRESTADOR DE LOSSERVICIOS" porconcepto de sus honorariosasimiladosa salarios siendo

lossiguientes importes:

1) La cantidad de $8,50O.OO (ocho milquinientos pesos OO/IOO M.N.) quincenales.

2) Pago de un sobre sueldo por la cantìdad de $9.939.89 (nueve mil novecientos treinta

y nueve pesos 89/IOO M.N.). pagadero exclusivamente en elmes de diciembre.

3) Importe totala pagar par losservicios contratados durante el periodo $69,439.B9

(sesentay nueve milcuatrocientos treintay nueve pesos eahOO M.N.); sujetosa la

entrega de los informes que corresponde a este contrato o de los servicios

encomendadosa satisfacción de "EL ORGANISMO".

Lospagos quincenalesa que se refiere esta cláusula se depositaran losdías l5y último de cada

mes en la cuenta electrõnica que "EL PRESTADOR DE LOSSERVICIOS-a braen lainstituciõn

bancaria que “EL ORGANISMO" designe.

resulte aplicable en lostérminos de la Ley del Impuesto Sobre la Renta.

QUINTA -“ELPRESTADOR DE LOSSERVICIOS" no podrá, con motivo de la prestación de los

servicios que malicea ”EL ORGANISMO", asesorar, patrocinar o constituirse en consultor de

cualquier persona que tenga relaciones directaso indirectas con el objeto de lasactividades

que Ilevea cabo.

SEXTÆ - “EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" se obligaa no dìvulgara terceras personas,

por medio de publicaciones, informeso cualquier otro medio, los datosy resultados que

obtenga con motivo de la prestación de losservicios objeto de este contrato,o la información
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que "EL ORGANISMO", le proporcione o a la que tenga acceso en razón del objeto del

presente contrato.

SÉPTIMA. - "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" no podrá ceder en forma parcial ni totala

favor de cualquier otra persona físicao moral, lasobligaciones derivadas del presente contrato,

salvo cuando setrate del cobro por concepto de sus honorariosasimiladosa salarios, con el

consentimiento de "EL ORGANISMO", acompanado de carta poder autorizada por "EL

PRESTADOR DE LOS SERVICIOS", cumpliendo con losrequisitos legales que para talefecto

se requieren.

OCTAVA. -"ELPRESTADOR DE LOSSERVICIOS" comunicaráa "EL ORGANISMO", cualquier

hecho o circunstancia que por virtud de los servicios prestados pudiera beneficiar o evitar

perjuicio de la misma.

NOVENA. - "EL ORGANISMO" recibirá los servicios establecidos en el contrato a su

satisfaccióny los informes de las actividades desarrol)adas por "EL PRESTADOR DE LOS

SERVICIOS", asícomoelresultado de losservicios acordados en elcontrato.

DÉCIMA. -"ELORGANISMO", podrá rescindir el presente contrato, sin necesidad de juicio por

cualquiera de lassiguientes ca usas:

1. Por presentar servicios deficientes, de manera inoportuna o por no apegarsea lo

estipulado en el presente contrato.

2. Por no observar la discreciõn debida respecto de la información que manejao por

tomarse atribuciones que no son objeto de este contrato.

Por suspender injustificadamente por más de tres días consecutivos o acumular tres

dfas dentro de un lapso de 30 días la prestación del servicio objeto de este contrato.

4. Por negarsea corregir lorechazado por "EL ORGANISIVIO".

5. Por incumplimiento de cualquiera de lasobligaciones objeto de este contrato.

Para losefectosa losque se refiere esta cláusula "EL ORGANISMO- comunicará por escritoa

"EL PRESTADOR DE LOSSERVICIOS". elincumplimiento o causas en que este haya inc rido,

para que en un término de tres días hábiles contadosa partir de que sea notificado, expo a

loquea su derecho convengay aporte en su caso laspruebas correspondientes.

Para efectos del párrafo anterior, se turnará oficio al Órgano Interno de Control de "EL

ORGANISMO" para eldesahogo de las pruebas correspondientes.

Transcurrido eltérmino señalado, elÓrgano Interno de Control de "EL ORGANISMO" tomando

en cuenta losargumentosy pruebas ofrecidos por "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS"

determinará de manera fundaday motivada si resulta procedente o no rescindir el contratoy

comunicará porescritoa "EL PRESTADOR DE LOSSERVICIOS" dicha determinación.

DÉCIMA PRIMERA - "EL ORGANISMO", podrá dar por terminado anticipadamente el

presente contrato cuando concurran razones de interés general,o bien, cuando por causas
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justificadas se extinga la necesidad de requerir los bienes o servìcios originalmente

contratadosy se demuestre que, de continuar con el cumplimiento de las obligaciones

pactadas, se ocasionarïa algún daño o perjuicio al Estado. "EL ORGANiSMO", deberã cubrir los

honorarios que correspondan por losserv cíos prestadosy que haya recibidoa su entera

satisfacoión.

DÉCIMA SEGUNDA - "EL PRESTAI OR DE LOS SERVICIOS" no será responsable par

oualquier evento de caso {ortuito o de fuerza mayor que leimpida parcial o totalmenLe

cumplir con lasobłigaciones contraidas par virtud del presence contrato, en el entendido de

que dichos supuestos deberán serdebidamente aoreditados.

DÉCIMA TERCERA. - "EL ORGANISMO-, no adquiere ni reconoce algún compromiso de

carãcter laborala favor de “EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS", toda vez que la relaciõn está

regida por disposiciones del derecho común, asimismo "EL PRESTADOR DE LOSSERVICIOS"

no gozarã de los derechos derivados de las prestaciones de Seguridad Social, (ISSSTE,

FOVISSSTE, SAR).

DÉCIMA CUARTA. - Las partes aceptan que todo Iono previsto en el presente contrato, se

regirá por las disposiciones contenidas en elCódigo Civil vïgente en elEstado de Hidalgoy en

caso de controversia para su interpretaciõny cumplimiento, se someterána la jurisdicciõn de

los Tribunales locales de la Ciudad de Pachuca de Soto, Hidalgo, renunciando at fuero que les

pudiera corresponded en razón de su domicilio presente, futuro o par cualquier otra causa.

DÉCIMA QUINTA. - "EL PRESTADOR DE LOSSERVICIOS" acepta que los derechos de autoru

otros derechos exclusivos que se derìven de los servicios de consultorfa, asesorfa, estudios e

investigaciones contratados, se constituirãna favor de "EL ORGANISMO".

DÉCIMA SEXT& Por acuerdo de "LAS PARTES" podrãn modificar las condiciones del

presence contrato constatãndose todo porescrito.

DÉCIMASÉPTIMR- "LAS PARTES" convienen en que la vigencia deí presente contrato será

03 meses 15 dias, iniciandoa partir del dia 16 de septiembre del dos mil veinticuatro,y

terminando el dia 31 de dìcìembre del mismo ańo.

Enteradas laspartes del alcance, consecuencíasy efeotos del presente contrato se suscribe el

mismoa los16dias del mes de septiembre del dos milveinticuatro, en San Juan Tilcuautla,

Municipio de San AgustInTlaxiaca, Estado de Hidalgo, sin que haya dolo, error, mala fe,o

cualquier otro vicio de consentimiento que pudiese anulartode manera total o parcial, por to

que leído que lesfue, firman alcalcey margen losque en elpresente intervinieron, supierony

quisieron hacerIo para debida constancia legal.



DI RECTORGE NERAL DEL BACHILLERATO

DEL ESTADO DEH IDALGO

TESTIGO

ESTA E'ÁGI NA CORPESPONDE ALCONTRATO DE PRESTACION DE SERV ICIOSPOR

HON OVARIOS ASIMILADOS A SALARIOSQUEC ELEBRAN ELBACH ILLERATO DEL ESTADO DE

HIDALGOY EL C.PABLOE PNESTO SÁNCHEZZIMBMÓN, ELIGDE SEPTIEMB RE DEL 2024.




